
Cuarta Sesión Ordinaria 

30 de abril de 2025 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA056-25 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban diversas Minutas. 

Antecedentes 

1. El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, siendo las once horas, se celebró 

la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Junta), en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral). 

11. El quince de abril de dos mil veinticinco, siendo las once horas, se celebró la 

Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta, en las instalaciones del Instituto 

Electoral. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 37, fracciones I y 11, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y 

una Junta. 

2. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 82, párrafo segundo del 

Código, la Junta se reunirá por lo menos cada quince días y las sesiones serán 

convocadas y conducidas por la Presidencia del Consejo. 

3. Que en los artículos 9, fracción XI y 10, fracción X, del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Reglamento de Funcionamiento), se establece como función de las 

personas que ostentan la Presidencia y la Secretaría de la Junta, firmar los 
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acuerdos, dictámenes, informes y minutas que emanen del órgano colegiado 

referido. 

4. Que en términos de lo previsto por el artículo 32, primer párrafo del Reglamento 

de Funcionamiento, en cada sesión se levantará una minuta que contendrá los 

datos y el carácter de la sesión, la lista de asistencia, los puntos del orden del 

día, la síntesis de las intervenciones, el sentido del voto y el voto de los 

integrantes de la Junta, así como los acuerdos y las referencias de los 

dictámenes aprobados e informes recibidos. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA056-25 

PRIMERO. Se aprueban las Minutas de las siguientes sesiones: 

1.1) Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 31 de marzo de 2025, y 

1.2) Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha 15 de abril de 2025. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las 

oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos, en la página de Internet 

.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparenci de la citada página 

electrónica. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 Y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 

URÁN LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 

DNMP/CRVG 
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MINUTA DE LA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA056-25 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día treinta y uno de marzo de dos 

mil veinticinco, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral), sito en Calle Huizaches número veinticinco, Colonia Rancho los Colorines, 

Código Postal 14386, Alcaldía Tlalpan, tuvo lugar de manera presencial la Tercera 

Sesión Ordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Junta), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 

integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

Director Ejecutivo de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Género, 

Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana 

Mtra . Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar 

Dr. Carlos Román Cordourier Real 
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Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 20 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral 

(Reglamento), se declaró iniciada la Tercera Sesión Ordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban 

diversas Minutas: 

1.1) Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 28 de febrero de 2025, y 

1.2) Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha 14 de marzo de 2025. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que 

tres plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

renovación de la Encargaduría de Despacho de una persona servidora 

pública, en plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

prórroga de la Encargaduría de Despacho en una plaza de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

6. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban las 

calificaciones del Programa de Capacitación del personal de la Rama 

Administrativa 2024 del Instituto Electoral de la Ciuda 

2 



.J:!,wro .LECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

. ,,-

JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA TERCERA 

SESiÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA056-25 

7. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el 

registro de siete personas aspirantes; resultados de la evaluación curricular; 

resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la lista para la 

Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025. 

8. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

modificación de dos Programas Institucionales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 

9. Presentación de los siguientes Informes: 

a) Informe Anual 2024 de Cumplimiento y de Resultados del Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2023-2026. 

b) Informe mensual sobre el estado que guardan los Mecanismos 

Extraordinarios para la ocupación de plazas vacantes autorizados por 

la Junta Administrativa, correspondiente al mes de febrero de 2025. 

10. Asuntos Generales. 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura de la 

documentación previamente circulada, fueron aprobadas por unanimidad de votos, y el 

orden del día se desahogó de la siguiente manera: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban 

diversas Minutas: 

1.1) Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 28 de febrero de 2025, y 

1.2) Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha 14 de marzo de 2025. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 

IECM-JA041-25 

PRIMERO. Se aprueban las Minutas de las siguientes sesiones: 

1.1) Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 28 de febrero de 2025, y 

1.2) Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha 14 de marzo de 2025. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las 

oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 Y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que 

""tres plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de I Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 

IECM-JA042-25 

PRIMERO. Se aprueba que las siguientes plazas de la Rama Administrativa sean 

cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Dirección 

Alberto Domínguez 
Auxiliar de Servicios de la Ejecutiva de 

1 Jefatura de Departamento de Organización 
Monroy. 

Organización Electoral IV. Electoral y 
Geoestadística. 

Subdirección de Relaciones 

Alma Verónica Méndez 
Interinstitucionales y Vinculación 

2 
Pacheco. 

con Organizaciones en la 
Dirección de Vinculación con 

Secretaría 
Organismos Externos. 
Subdirección de Vinculación con 

Ejecutiva. 

3 
Sharon Esmeralda Organismos Internacionales en la 
Fernández Mercado. Dirección de Vinculación con 

Organismos Externos. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, para 

que realice los trámites correspondientes para la implementación del Mecanismo de 

Examen de Ingreso para la ocupación de las plazas señaladas en el punto primero del 

presente Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en versión pública en los estrados de las 

oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en versión pública, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de ransparencia de la citada página 

electrónica. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA043-25 

PRIMERO. Se aprueba la Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con vigencia del 01 de abril 

al 30 de septiembre de 2025, conforme a lo siguiente: 

No. Nombre Cargo Adscripción 
Jefatura de Departamento de 
Transversalidad del Enfoque de 

Laura Maribel Rangel Derechos Humanos de la D · ., E· t· Irecc/On jecu Iva 
Hernández. Subdirección de Derechos de Género, Derechos 

1 

Humanos. Humanos, Educación 
r---+-----------------4--------------------------4 

Analista de la Jefatura de Cívica y Construcción 

2 

3 

Ulises Góngora Departamento de Análisis y Ciudadana. 
Guerra. Fortalecimiento de los Derechos 

Humanos. 

Ximena 
García. 

Navarro 
P t · t de la Je+'atura de Dirección Ejecutiva 

royec IS a (. de Asociaciones 
Departamento de Trámite y olíticas 
Sustanciación 1/. y 
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No. Nombre Cargo Adscripción 

4 
Sabine 
Alejandre. 

Analista de la Jefatura de Ddeirección Ejecutiva 
Baca Organización 

Departamento de Procedimientos Electoral y 

y Métodos. Geoestadística. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa y realice la 

notificación correspondiente. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9 fracción XI, 10 fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

renovación de la Encargaduría de Despacho de una persona servidora 

pública, en plaza del Servicio Profesio I Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 
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Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta Administrativa 

aprobaron por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA044-25 

PRIMERO. Se aprueba la renovación de la Encargaduría de Despacho de una persona 

servidora pública, en plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

Nombre. Cargo. Adscripción. Periodo. Renovación. 

Erick García 
Dueñas. 

Secretario de 
Órgano 
Desconcentrado. 

Dirección 
Distrital 16. 

Del 16 de 
abrí! al 30 de 
junio de 
2025. 

Primera. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a las personas Titulares de la Secretaría Ejecutiva y de la 

Secretaría Administrativa, para los efectos indicados en los considerandos 19 y 20 del 

presente Acuerdo, respectivamente. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.íecm. mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Preside ta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del 
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Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

5. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

prórroga de la Encargaduría de Despacho en una plaza de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA045-25 

PRIMERO. Se aprueba la prórroga de la Encargaduría de despacho en plaza de la 

Rama Administrativa, en los términos siguientes: 

No. Nombre Cargo Adscripción Vigencia 

1 
Laura Evelia 
Toledo Nájera. 

Asesora "B" de la 
Coordinación de 
Asesoras y 
Asesores. 

Oficina de la Del 16 de abril 
Consejera Electoral al 15 de octubre 
María de los Ángeles de 2025. 
Gil Sánchez. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa y realicen las 

notificaciones correspondientes. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 Y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

6. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban las 

calificaciones del Programa de Capacitación del personal de la Rama 

Administrativa 2024 del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que en este punto se recibieron observaciones de 

forma por parte de la Secretaría Ejecutiva, al proyecto de Acuerdo, y de fondo al 

documento Anexo, la cual, consistió en precisar el año de la Circular que se señaló en el 

apartado 1, denominado Introducción. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA046-25 

PRIMERO. Se aprueban las calificaciones del Programa de Capacitación del personal 

de la Rama Administrativa 2024, del Instituto Electoral de la iudad de México, de 

conformidad con el Informe de resultados que, como anexo, " 

presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que realice la notificación de 

las calificaciones del Programa de Capacitación 2024, en términos de lo señalado en el 

considerando 20 del presente Acuerdo. 

TERCERO. La Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Reclutamiento, 

Desarrollo y Evaluación, deberá considerar la calificación obtenida en el Programa de 

Capacitación 2024 como un factor en la evaluación del desempeño del personal de la 

Rama Administrativa, en términos de lo señalado en el considerando 15 del presente 

Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo y su Anexo, ambos en versión pública, entrarán en vigor 

al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, ambos en versión pública, en los 

estrados de oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo, en versión pública, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

7. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el 

registro de siete personas aspirantes; resultados de la evaluación curricular; 

resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la lista para la 

Designación Directa del personal eventual ara el ejercicio fiscal 2025. 
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El Secretario de la Junta informó que en este punto se recibieron observaciones de 

forma por parte de la Secretaría Ejecutiva, al documento Anexo. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a este punto. 

Al no haber más intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA047-25 

PRIMERO. Se aprueba el registro de siete personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular y resultados de exámenes de conocimientos, de acuerdo con los 

Criterios para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025 y 

la designación en la adscripción correspondiente, conforme al Informe de resultados, el 

cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, 

adscrita a la Secretaría Administrativa, para que remita el Informe anexo a las personas 

Titulares de los Órganos Desconcentrados, con la finalidad de que se realice la 

notificación mediante correo electrónico a las personas propuestas. 

RTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría 

Administrativa, para que una vez que reciba la lista del personal eventual propuesto para 

ser designado, proceda a la contratación conforme al Procedimiento para contratar 

prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios 

eventual por contratación directa y por convocatoria). 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la sesión ordinaria de fecha treinta y 

uno de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

8. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

modificación de dos Programas Institucionales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA048-25 

PRIMERO. Se aprueba la modificación a los Programas Institucionales para el ejercicio 

fiscal 2025, de conformidad con los documentos que, como Anexo, forma parte integral 

del presente Acuerdo, los cuales se enuncian a continuación: 

• Programa Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los 

Mecanismos de Participación Ciudadana 2025, y 

• Programa Institucional de Promoción y Des 

Participación Ciudadana 2025. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos, entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las 

oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9 fracción XI, 10 fracción X, 27 Y 32 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

9. Presentación de los siguientes Informes: 

a) Informe Anual 2024 de Cumplimiento y de Resultados del Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2023-2026. 

b) Informe mensual sobre el estado que guardan los Mecanismos 

Extraordinarios para la ocupación de plazas vacantes autorizados por la 

Junta Administrativa, correspondiente al mes de febrero de 2025. 

La Presidenta de la Junta sometió a consideración de las personas integrantes de la 

Junta, los Informes referidos y consultó si alguien deseaba hacer uso de la voz respecto 

de los mismos. 

El Secretario de la Junta informó que en este punto se re 'bieron observaciones de 

forma por parte de la Secretaría Ejecutiva, al Informe señal 

cuales serán consideradas en el documento final. 
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La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a este punto. 

Al no existir más observaciones, se dieron por recibidos los Informes de mérito. 

10. Asuntos Generales. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las once horas con treinta y siete minutos del 

día de su inicio, se declaró concluida la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia . 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRA TIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRA TIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 
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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día quince de abril de dos mil 

veinticinco, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

sito en Calle Huizaches número veinticinco, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 

14386, Alcaldía Tlalpan, tuvo lugar de manera presencial la Quinta Sesión 

Extraordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Junta), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 

integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

Director Ejecutivo de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Género, 

Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana 

Mtra . Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar 

Dr. Carlos Román Cordourier Real 
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Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 20 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral 

(Reglamento), se declaró iniciada la Quinta Sesión Extraordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se autoriza la 

terminación de la relación laboral por convenio, solicitada por una persona 

servidora pública del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

renovación de la Encargaduría de Despacho de una persona servidora 

pública, en plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

prórroga de la Encargaduría de Despacho en una plaza de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el 

registro de tres personas aspirantes; resultados de la evaluación curricular; 

resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la lista para la 

Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025. 

6. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban las 

Normas para el llenado y presentación de las Declar ciones de Situación 

Patrimonial y de Intereses del Instituto Electoral de la Ci 
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7. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

actualización del Reglamento del Fondo de Ahorro del Personal y el Manual 

de Operación del Comité de Administración del Fondo de Ahorro del 

Personal, ambos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

8. Presentación de los siguientes Informes: 

a) Informe Anual 2024 de actividades del Programa Institucional de 

Modernización y Simplificación Administrativa, para el Uso de los 

Recursos Humanos, Materiales y Financieros del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

b) Informe Programático-Presupuestal, correspondiente a enero-diciembre de 

2024. 

c) Informe Programático-Presupuestal, correspondiente a enero-diciembre de 

2024. (Resumen Ejecutivo). 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura de la 

documentación previamente circulada, fueron aprobadas por unanimidad de votos, y el 

orden del día se desahogó de la siguiente manera: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se autoriza la 

terminación de la relación laboral por convenio, solicitada por una persona 

servidora pública del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que en este punto se recibieron observaciones de 

forma y de fondo por parte de la Secretaría Ejecutiva, la de fondo consistió en modificar 

la fecha de conclusión de la terminación de la relación laboral por convenio, debido a 

que el 14 de abril de 2025, mediante oficio número DGPL-2P1 A-2937 .32, la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores, comunicó a este Instituto Electoral que la persona 

solicitante fue designada como Magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, con efectos a partir del 09 de abril de 2025, por lo q a fin de respetar los 

derechos laborales de la persona en comento, se propuso que la f nclusión de 
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la relación laboral por convenio con el Instituto, fuera con efectos a partir del 08 de abril 

del año en curso, por lo tanto, se planteó ajustar el convenio con los importes calculados 

hasta la fecha que fue propuesta. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaroñ por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA049-25 

PRIMERO. Se autoriza la terminación de la relación laboral por convenio, entre el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México y la persona servidora pública Karina Salgado 

Lunar, con efectos a partir del 08 de abril de 2025, en términos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, continuar con los trámites conducentes 

hasta su conclusión, atendiendo lo previsto en el Procedimiento para tramitar la 

terminación de la relación laboral de las personas servidoras públicas del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

s estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes d la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extrao echa quince 
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de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

renovación de la Encargaduría de Despacho de una persona servidora 

pública, en plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA050-25 

PRIMERO. Se aprueba la renovación de la Encargaduría de Despacho de una persona 

servidora pública, en plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

Adscripció . , 
Nombre Cargo P . d Renovaclon n eno o 

Jefe de 
Dirección 

Del 16 de abril 
Cristóbal 

Departamento de 
Ejecutiva de al 15 de 

Pérez 
Participación 

Participación 
octubre de 

Primera. 
Hernández. 

Ciudadana !l1. 
Ciudadana y 

2025. 
Capacitación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría 

Administrativa, para los efectos indicados en los considerandos 19 y 20 del presente 

Acuerdo, respectivamente. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha quince 

de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X 27 Y 32 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

prórroga de la Encargaduría de Despacho en una plaza de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA051-25 

PRIMERO. Se aprueba la prórroga de la Encargaduría de Despacho en plaza de la 

ma Administrativa, en los términos siguientes: 

No. i Nombre Cargo ¡ Adscripción Vigencia 

1 
Adriana Paola 
Flores Briones. 

Jefa de 
Departamento de 
Gestión. 

Secretaría 
Ejecutiva. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de s 

Del 16 de abril 
al 30 de junio 
de 2025. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa y realicen las 

notificaciones correspondientes. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha quince 

de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 Y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA052-25 

PRIMERO. Se aprueba la Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de éxico, con vigencia del 16 de abril 

al15 de octubre de 2025, conforme a lo siguiente: 
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1 
Bertha Alejandra 
Ramos Leal. 

Luis Ángel 2 Díaz 
Valverde. 

3 
Va len tín Granados 
Flores. 

4 
Adriana Reyna 
Torres. 
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MINUTA DE LA QUINTA 
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Cargo Adscripción 
Jefatura de Departamento 
de Trámite y Sustanciación 
/11. Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas y 
Proyectista de la Jefatura Fiscalización. 
de Departamento de 
Trámite y Sustanciación l/l. 

Analista Fotógrafo en la 
Dirección de Comunicación. Unidad Técnica de 

Analista de la Jefatura de Comunicación Social y 

Departamento de Diseño y Difusión. 

Página Web. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa y realice la 

notificación correspondiente. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha quince 

de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del CÓ igo de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9 fracción XI, O fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 
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5. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el 

registro de tres personas aspirantes; resultados de la evaluación curricular; 

resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la lista para la 

Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025. 

El Secretario de la Junta informó que en este punto se recibió una observación de 

fondo por parte de la Secretaría Ejecutiva, esta consistió en precisar la calificación del 

folio identificado con el numeral 26, del documento Anexo denominado Informe del 

registro, evaluación curricular y resultados de exámenes de conocimientos y/o práctico, 

para la designación directa del personal eventual que apoyará a los Órganos 

Desconcentrados en el ejercicio fiscal 2025. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta Administrativa 

aprobaron por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA053-25 

PRIMERO. Se aprueba el registro de tres personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular y resultados de exámenes de conocimientos, de acuerdo con los 

Criterios para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025 y 

la designación en la adscripción correspondiente, conforme al Informe de resultados, el 

cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Re utamiento, Desarrollo y Evaluación, 

adscrita a la Secretaría Administrativa, para que r f¡ rme Anexo a las personas 
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Titulares de los Órganos Desconcentrados, con la finalidad de que se realice la 

notificación mediante correo electrónico a las personas propuestas. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría 

Administrativa, para que una vez que reciba la lista del personal eventual propuesto para 

ser designado, proceda a la contratación conforme al Procedimiento para contratar 

prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios SAlDRH/PR/01 (personal 

eventual por contratación directa y por convocatoria) . 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la sesión extraordinaria de fecha 

quince de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de 

la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban las 

Normas para el llenado y presentación de las Declaraciones de Situación 

Patrimonial y de Intereses del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de I Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 

IECM-JA054-25 

PRIMERO. Se aprueban las Normas para el llenado y presentación de las Declaraciones 

de Situación Patrimonial y de Intereses del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de 

conformidad con el documento que, como Anexo, forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación y su 

Anexo, a partir del primero de mayo de dos mil veinticinco. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que mediante Circular haga 

del conocimiento de todo el personal del Instituto Electoral, la creación de las Normas 

señaladas en el punto de Acuerdo PRIMERO. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa, para que a través de la Dirección 

de Recursos Humanos de este Instituto, realice la entrega quincenal y de manera 

electrónica a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, el padrón (plantilla) , de las 

personas servidoras públicas que se encuentren laborando, para mantener actualizado 

el Sistema DecJaraNet-IECM en el módulo correspondiente al OMEXT (RUSP) , a fin de 

que la Contraloría Interna tenga conocimiento de los movimientos del personal (altas, 

bajas y cambios de adscripción o promociones), que se generen en este Instituto 

Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo con su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales; en los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las 

oficinas de las ·treinta y tres Direcciones Distritales, así como en la Red (RIE) , de este 

Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo con su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones proce 
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asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha quince 

de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 Y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

7. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

actualización del Reglamento del Fondo de Ahorro del Personal y el Manual 

de Operación del Comité de Administración del Fondo de Ahorro del 

Personal, ambos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que en este punto se recibió una observación de 

fondo por parte de la oficina de la Presidencia de esta Junta, la cual consistió en 

modificar el artículo 17 del Reglamento del Fondo de Ahorro del Personal de este 

Instituto, en el sentido de señalar que el participante del fondo de ahorro podrá modificar 

una sola vez durante el ejercicio del que se trate, la solicitud de ahorro voluntario 

extraordinario, mediante la suscripción de la cédula de modificación. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer otra observación con relación a ese punto . 

I no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA055-25 
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PRIMERO. Se aprueba la modificación del Reglamento del Fondo de Ahorro del 

Personal y el Manual de Operación del Comité de Administración del Fondo de Ahorro 

del Personal, ambos del Instituto Electoral, de conformidad con los documentos Anexos, 

los cuales forman parte integral del presente Acuerdo. En consecuencia, se abrogan las 

actualizaciones de los referidos documentos que fueron aprobados por la Junta el 15 de 

agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA 120-23. 

SEGUNDO. El Presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que a través de Circular haga 

del conocimiento de todo el personal de este Instituto Electoral, la actualización de los 

documentos mencionados en el punto de Acuerdo PRIMERO. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos, así como en las oficinas de las treinta y tres 

Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; y realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha quince 

de abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

8. Presentación de los siguientes Informes: 
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a) Informe Anual 2024 de actividades del Programa Institucional de 

Modernización y Simplificación Administrativa, para el Uso de los 

Recursos Humanos, Materiales y Financieros del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

b) Informe Programático-Presupuestal, correspondiente a enero

diciembre de 2024. 

c) Informe Programático-Presupuestal, correspondiente a enero

diciembre de 2024. (Resumen Ejecutivo). 

La Presidenta de la Junta sometió a consideración de las personas integrantes de la 

Junta, los Informes referidos y consultó si alguien deseaba hacer uso de la voz respecto 

de los mismos. 

Al no haber intervenciones, se dieron por recibidos los Informes de mérito. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las once horas con diecinueve minutos del 

día de su inicio , se declaró concluida la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 
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